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                                  La visita técnica efectuada por la Secretaría de 

Planeación Municipal a la Sociedad ARQ PROJECT SAS, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

Se decreta de manera oficiosa como prueba trasladada el informe técnico 

y la declaración del señor NICHOLAS JAMES BRIGSS que obra dentro 

de la acción popular adelantada entre las mismas partes radicada 2022-

381. 

De acuerdo con el informe de planeación, se REQUIERE a la parte 

accionante para que, dentro de los 3 días siguientes a la notificación de 

este auto, informe al Despacho si la rampa que se construyó en la 

dirección objeto de esta acción popular fue demolida.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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